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28016
(Continuación.)

REAL DECRETO 2809/1980, de 3 de octubre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de enseñanza. (Conti
nuación.)

Relaciones adjuntas al Anexo al Real Decreto 2800/1980, de

3 de octubre, sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de enseñanza, según acuerdo de 
la Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, publicado dicho Real 
Decreto en el «Boletín Oficial, del Estado» número 314, corres
pondiente al día 31 de diciembre de 1980 (Continuación.)

2.1. Edificios administrativos.

Localidad Emplazamiento Servicio a que se destina Superficie
(m2)

Titularidad Situación 
 jurídica

Barcelona. Aragón, 135-139, planta baja y entre
suelo.

Delegación Provincial. 718, bajo.
945, entresuelo.

Estado. Arrendado.

Barcelona. Gelabert, 15, entresuelo, 1.º Delegación Provincia], 331,65 Estado. Arrendado.
Barcelona. Aragón, 112-116. Delegación Provincial. 225 Estado. Arrendado.
Barcelona. Aragón, 272, 5.° y 6.º Delegación Provincial. 709,60 Estado. Arrendado.
Barcelona. Junqueras, 2, 3.°, 3.º Delegación Provincial. 255 Estado. Arrendado.
Barcelona. Plaza de Eépaña, 6. Delegación Provincial. 664 Ayuntamiento. Propiedad.
Gerona. Ultonia, 13. Delegación Provincial. 800 Estado. Arrendado.
Barcelona. Avenida de-Madrid, 118. Delegación. Provincial. 336 Estado. Arrendado.
Barcelona. Marco Aurelio, 36 (Torre). Delegación Provincial. 377 Estado (ads- Propiedad.

crito al Mi
nisterio de
Educación).

Barcelona. Ausias March, 26, 3.°, 1.a y 2.º Delegación Provincial. 500 Estado. Arrendado.
Lérida. Pasaj.e de Pompeyo, 2, 7.°'

Cataluña, 18, 2.°
Delegación Provincial. 600 Estado. Arrendado.

Lérida. Delegación Provincial. 136 Estado. Arrendado.
Lérida. Avenida de Blondel, 15, l.°, D, y l.“, Delegación Provincial. 118 Estado. Arrendado.

izquierda. 118 Estado. Arrendado.
Lérida. Seo de Urgel.

San Francisco, 11 (seis plantas).
Delegación Provincial. 102,80 Estado. Arrendado.

Tarragona. Delegación Provincial. 2.893 Estado. Propiedad.
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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

351 ACUERDO de 17 de octubre de 1980 de cooperación 
técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de Guinea Ecuatorial para el desarrollo de un pro
grama en materia sociolaboral y, en especial, de 
formación profesional y empleo en Guinea Ecuato
rial, firmado en Malabo.

ACUERDO DE COOPERACION TECNICA ENTRE EL GOBIER
NO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE GUINEA ECUATORIAL 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA EN MATERIA 
SOCIOLABORAL Y, EN ESPECIAL, DE FORMACION PROFE

SIONAL Y EMPLEO EN GUINEA ECUATORIAL

El Gobierno de España y el Gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial, animados por las excelentes relaciones 
que existen entre ambos países y deseosos de ampliar su co
operación, han acordado suscribir este Protocolo de Asisten
cia Técnica para el desarrollo de un programa en materia 
socio-laboral y en especial de formación profesional y em
pleo en Guinea Ecuatorial, sujeto a las siguientes estipula
ciones:

Articulo l.° Los órganos ejecutores del presente Acuerdo 
serán los Ministerios de Trabajo de ambos países.

Art. 2.° Para la ejecución del presente Acuerdo, el Go
bierno español se obliga a:

1. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por 
quince expertos para asesorar al Ministerio de Trabajo en 
materias relacionadas con la Formación Profesional.

2. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por 
tres expertos para asesorar al Ministerio de Trabajo en mate
rias relacionadas con el empleo.

3. Enviar a Guinea Ecuatorial una misión constituida por 
tres expertos para asesorar a los directivos de los diferentes 
servicios del Ministerio de Trabajo en materias de Legisla

ción. Organización, Administración, así como Previsión y Se
guridad Social

4. Conceder y sufragar becas en número de treinta para 
el perfeccionamiento en España de los ecuatoguineanos que 
actúen como homólogos de los expertos españoles, así como 
funcionarios y directivos del Ministerio de Trabajó.

5. Facilitar gratuitamente a Guinea Ecuatorial el material 
didáctico (cuadernos didácticos y publicaciones) elaborados 
por el Ministerio de Trabajo español que se estime necesario 
para la labor de asesoramiento de los expertos españoles.

Art. 3.° Uno de los expertos a los que se refiere el ar
tículo anterior actuará como Jefe de las Misiones de Coope
ración Técnica en Guinea Ecuatorial, con las funciones de 
coordinación que se le asignen en la Carta de Misión de 
Cooperación Técnica, sin perjuicio de las funciones que como 
experto específicamente le correspondan.

Art. 4.° Los expertos españoles a que se refiere el artícu
lo 2.° actuarán en Guinea Ecuatorial por un período global 
que totaliza doscientos cincuenta y dos meses-experto, distri
buidos a lo largo del período de vigencia del Acuerdo.

Art. 5.º Serán funciones especificas de los expertos las 
siguientes:

— Formar a sus homólogos ecuatoguineanos.
— Efectuar la prospección de necesidades de formación y 

adecuación de la mano de obra de su propia especialidad.
— Contribuir a la elaboración de los programas a des

arrollar en los diversos cursos y para los diferentes niveles 
de formación y perfeccionamiento profesional.

— Seleccionar, adaptar y/o elaborar el material didáctico 
y audiovisual idóneo para cada caso.

— Asesorar en cuanto se refiere a instalaciones de los ta
lleres y laboratorios de su propia especialidad.

— Participar en el desarrollo y organización de los cur
sos de formación de Instructores.

— Los expertos de Empleo asesorarán en todas las cues
tiones relacionadas con su área.

— Asesorar en materia de Legislación, Organización, Ad
ministración, Previsión y Seguridad Social propias del Mi
nisterio de Trabajo.
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1.3. Relación de Centros público. (estatales) de formacwn ~ro'e8ionaJ. dependientes del Mini4terio de Ed~aci6n, que. s:8
transfieren al Gobierno Vasco.

Localidad.

Provi.n.cia de Aleva

Amurrlo.
i...aguardia.
Llodio.
_\.1urguia.
3alvatierra.
Vitoria~

Provincia de GuipÚzcoa

Arechavaleta· Escoriaza.
Azcoit1a. .
E'.ibar.Escuela de Armada..
Slgoibar.
Irdn.

Oñate.
:-\enteria.
San Sebastián.
San Sebastián.
Tolasa. 
UsurblL
Vergara.

Provincia de Vizcaya

Baracaldo.
Baraca.ldo.
Basaun.
Barmeo.
Bilbao ..Emilio Campuzano••
Churdinaga.
Durango.
Erandio.
Escuree.
Fadura-Guecho.
Galdácano.
Lequeitio.
Plencia.
Portugalete.
Santurce.
Valle de Carranza .Diego de Haedo.,
Zorroza.

Clase de Centro

C. F. P. 1.° Y z,°G.
C. F. P. 1.° Y 2.0 G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. 1.° G.
Instituto ·Politécnico.
C. F. P. 1.° Y 2.0 G.

Sec.. F. P. 1.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
Instituto ))ol1técnito.
C. F. P. 1.° Y 2.° G.
C. F. P. 1.° Y 2.0 G.

Sec.- F. P. 1.° G.
2. F. P. 1.° Y 2. G.
Instituto Politécnico.
Seco F. P. 1.0 G;
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.

Instituto Politécnico.
C. F. P.1.0 .y 2. o G.
C. F.P. 1.° Y a."G.
Seco F. P. 1.0 cr.
Iostituto Politécnico.
C. F. P. 1.0 Y 2. c G.
C. F. P. 1.0 Y 2,0 G.
C. F. P. 1.° Y 2." G.
C. F. P. 1.° Y 2,,6 G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
C. F. P. 1.0 Y 2.° G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. 1.0- G.
C. F. P. 1.0 .y 2.0 G.
C. F. P. 1.° Y 2.° G.
C. F. P-. 1.0 Y 2.° G.
Seco F. P. 1.° G.

DoD>1clllo

Echegoyen, 7.
.Ctra. de Elciego. e/n.
Barrio Ugarte .El·Manzanal•.
Domingo Santú, s/n.
Plaza Senda Langarica, sIn.
Nicaragua, sin prov.
Alava -(Ciudad Jardín).

Barrio Markole. s/n.
Av. Tercio Lacar, 22.
Isasi, s/n.
San Roque, Sin.
Poltcarpo Benzola. la (finca Enan·

dia·Parque Mendívt!).
Barrio San Lorenzo.
Zamalbide, -s/n.
Plaza pío' XII, aln•.

Santa Lucía (Ciudad Docente).
Barrio Zubieta, s/n.
Ortuibar, 1.

.

Dr. Albiñan.a, 3.
La Bondad, SIn.
Av. José Antonio. ·47.
Gran Via, sin.
Plaza SantOs Jumas. s/n.
Polígono de Churdina,ga.
Barrio Yurreta. .
Tartanga, 27.
Escuree, s/n.
Poligono Blanco de Olcosa.
Andrá-Marf, s/n.
Resurrec. M.· Azkue, s/n.
Fl'ont6n. s/n.
B.O Repelega, s/n~

Los Cuetds, s/n.
B.° de Concha. 49.
Fray Juan de Zorroza, 33.

. Titularidad.
del inIQ~eble

Estatal.

Estatal.
Estatal.

MunIcipal.
Estatal.
EstataL
Estatal.
Estatal.

Municipal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
E.statal.
Estatal'.
EstataL

EstataL
Estatal.
Estatal.
Municipal.
Estatal.
E,stata.!." •
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Municipal.
MuniCipal.
Estatal.
Estata,]..
Estatal.
Municipal.

1.4. Centros; CCrculos y Aulas públicas ~e E. P. A. del Pats Vasco.
.

Provincia

GuiPúzcoa.
GuiP~oa~.

Localidad CIase

San ·Sebastb\n. Centro.
Renterfa. Círculo.

Denomina.c1ón

c. N. Amara.
Asociación de Fomento Cultural.

.

Emplazamiento

Urbleta. sin.
lro.n, 4, 1.0

1.5. Escuela Oficial de ldtomas
, .

Localfdad . E:mpluamiento
Superficie SitlIactón

Servid? a que se- destina - Titularidad Iw1dIca
m'. .

Deusto (Bilbao). PI. d. San Pedro, s/n. ~scu..ela Ofidal dl';t Idiomas. s.lés Estado. Propiedad.

(Continuar4.)

Relaciones adj).Ultas al Anexo al Real Decretó 2809/1980, de'
,

28016
{ContInuación.,

REAL DECRETO 2809/1980. de· S de octubre. 'a
bre traspaso de servicios del Estado a la 'Generali
dad de ":utaJuña en- materia de enseñánza. lContk
nuactón.J

3 de octubre. sobre traspaso .de semelos del Estado a la Gene
rE.Hdad 1" Caf:a.lufl ... en matetla de e!'sefianza; seriln 'acuerdo de
aV.Jmislt""·n Mi>o.ta prevísta en la DisposiCión Transitoria sex.ta

::leJ i."statutc de Autonomia eJe ,Cataluña: publicado dicho Real
Cecreto en el -BoleOn Oficial del Estado~·número 314. corres·
po~dtente al día ~1 de diciembre de 1980 '-:ContinuactónJ.

•



B. O. il.el E.-Níím. 8 9 enero 1981 :(25

,

\



426 9 enero 1981' .B. O; del E.-Niím. 8

¡

-'



B. O. ael E...:-Núm. 8 9 ·enero 198i 427



9 enero 1981 B. O. éiel E.-Num. 8



a. O. ililIE.-Núnt. 8 9 'enero 1981 429



430
"

9 enero. 1981 B. O. del E.-Núm. 8

;'



B. O. ael E.-Nlim. 8

"
9 enero 1981 431

..



432 9 enero 1981 B. O. del E.~Ntim. 8

2..3. Relación de Institutos de Bachillerato.

Localidad .Denom¡n<tción Domicilio -

..

Titular

•

Municipal.
Ayuntamiento..
OJ)'spado•.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
E3tado.
Ayuntamiento.
Eatooo.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.

Estado•
Estado•
Estado•
Estado.
Mur.icipal.
Municipal.
Estado.
A:c.UJler.
Dip'-1tación.
Estado..
Alquiler.
M.O Defensa.
Estado.

Ayuntamiento.

Estado.
Estado.
Municipal.
Estado.
Estado.

Alquiler.

Estado.

Estado.

Estado.

Estado.
!v1'urú::ipal.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
E!'taclo. \
Es/adO.
Es -ado.
Eftado.
Estado.
Estado.
Estarlo.
Estado.
Ayuntamiento.
Estado.
Es~ado. '"
Estado.

1 Ayuntamiento.

Estado.
Ayuntamiento.
Estado.'
Ayuntamiento.
Estado.
Ayuntamiento.
Estado.
Estado.

Municipal.
E;statal.
~5tado.

Estado.
Estado.
~stado•
Estado.

_ Estado.
E!.>tado.
Estl1do•
Estado•
Estado•
Estado.
Estado.

La Maternidad, s/n_o
Deyá" 28-38.
Alella. 51.
Cefdeña, 2ro-454.
Paseo ~e Valldaura, s/n.

Paseo del Valle de Hebrón, sIn.
Paseo del Encinar. sIn..
Constihición, 6 y B. •
Prolongación Pedro II, s/n.
Zona Riera Faro, sIn.

Afueras de ponente, 26.
Parque Serentill, .sin:•
Avenida Maresme. sIn.
Parque Serentíl .
Carretera de Esplugas, 38.
Pl.lilo't~Htlá·Menorca.

Carretera -de Esplugas, 38-40.
Enriq:ue Bergés. 9-11.
Concilto de Tre,nto. 121.
Pau Clarls, 121.
Selva de Mar, 211.
Provenza. 187.
Vía Augusta. 140.
Pla~a José María Folcb y - Tortas•

sin número.
Copérnico, 84.
Armonía, _s/n.
San QpinUn, 32-50. '
Parque de la Ciudadela, s/n.
Paseo Casa Antúnez. s/n. '
A venida Carcia Morato, s/n.
Cristóbal de Maura. 223.

Oporto, s/n.'
Avenida Juan MaragaU. s/n.
Ignacio Igle6ias, sIn.
San Mateo. 21-23.
Jaime l. sIn.
_Roger de Flor, sIn.'
Avenida Can Serra, 101.
Plaza Pio XII, sIn.

Avenida de América. 92~99.

Avenida Villanueva, s/n.

Carretera Campins, s/n.
Avenida Ragull. s/n.
Juan de Batlle, 27.
Las Torres. 24.
Paseo de la Mon4lfta, s/n.
Camino Mas Pico, s/n.
_Avenida Anselmo Riu, s/n.
Avenida del Caudillp; 99.

Almogávares. 28-28.

Ronda de Santa· Maria. -·310.
Juan a calle Cuesta. sIn.
Hotel Mirador, calle Devallada, 10.
Carretara Castelar. s/n.
Vial número 4. final de Santa. Eu~

lalia.
Faraday, 98.

San Juan, 25.

Potigono' polideporlivo.
P'aza de la Iglesia, 2.
Plaza de España. sIn.
Plaza Mártires. 5-8.
Avenida 5 de Julio, 1.
Camilo Fabra, 23
Avenida del Velódromo, s/n.
Plaza Cisneros. sIn.
Carretera de Vallvidriera, s/n.
Jaime 1, 32. .....
Carretera. sIn..
Guillermo Vigo Garreta, s/n.
San Pedro. 7, ¿

VUndomat, 110.
A venida Concordia, s/n.
Va 1(>nti Almirall.
Carretera de Tarrasa, sIn., km. 14.
Carre~era de Sabadell km. 14,2'.
Acorazado España, sIn.
Ramiro de Maeztu, s/n.

-

-Luis de Peguera,..
..Pius Font i Quer-.
,..Pompeu Fabra...

..:.
1--

..Pau Vila...

..Fernando Casablancas.. ;
~

..Baldiri GuUera•.

..Arrahona...

..Egara...

..Joaquín Rubio i Ors...

.. Rafael de Casanova".

...

..Investigador Blanxart.. ,

..Baix Monsény...
. . 1-

~

..Pedro Vives Vich.,

..NicoláS Copérnico...

..Joanot lyIartoreU•. ·

..Nuestra Señora de Brugues,..

.. Roser Pujadas .
..Torras y Bagés .

..Alejandro Satorras...

..Damia Campeny,..

.Luis Requesens...

..Albéniz.. .

..Eugenio d'Ors...

..Pau Casals...

..Ausias March•.

..Bernat Meget-.

..BoscAn·.
..Emperador Carlos...
.. Infanta I. de Aragón•.
..Jaime Balmes...
..Juan de Austria-.
.. Maragall...

"..Menéndez Pelayo-.
..Milá y Fontanals...

..Montserrat-.

..Narciso Monturiol,..

..San Jnsé' de Calasanz... ·
..Verdaguer...

Provincia.' Barcelon;a

Arenys de Mar. mixto.
Badalona, mixto.
Badalona, mixta.
Badalona. mixto número a.
Barcelona. masculino.
Barcelona, mixto.
Barcelona. mixto.
Barcelona, mixto.
Barcelona. mixto.
Barcelona, mixto.
Barcelona, mixto.
Barcelona, mixto.
Barcelona. mixto.
Barcelo~a. mixto.

Barcelona. mixto.
Barcelona, mixto.
Barcelona. masculino.
Barcelona. mixto.
Barcelona. barrio de Luis Antúnez.
Barcelona. barrio Barceloneta. mixto.
Barcelona. barrio del BesÓ6, mixto.
Barcelona, barrio· Guineueta. mixto.
Barcelona, barrio Santa. mixto.
Barcelona, calle Deya. mixto.
Barcelona-Congreso. mixto.
Barcelona, Cuartel Gerona, mixto.
Barcelona. paseo de Valldaura,

mixto. ~

Barcelona, paseo del Valle Hebr6!l.
Barcelona, Torre de Baro, mixto.
Barcelona, Zona Franca, mixto.
Berga, mixto.
Calella, mixto.
Cardedeu, mixto.
Ciuda4 Badía, mixto.
Comellá de Llobregat, mixto..
Cornellá, mixto número 2.
Esplugas de Llobregat, mixto.
Gavá, mixto:
GranoIlers, mixto.
Hospitalet de Llobregat. mixto.
Hospitalet de Llobregat, mixto nú·

mero 2.
Hospitalet de Llobregat, mixto nú

mero 3.
Hospitalet de LlobreEat, mixto nú

mero ...
Hospitalet de Llobregat, mixto nú-

mero 5.
Igualada, mixto.
La Garriga, mixto.
Manresa, mixto número 1. _
Manresa, mixto número 2.
Martorell, mixto. .
Masnou, mixto.
Mataro, mixto.
Mataró. mixto número 2.
MoHos d~ Rey, mixto.
Mollet del Vallés, mixto.
Moneada y Reixach, mixto.
Prat de Llobregat. mixto.
Rubí, mixto.
Sabadell, mixto.
Sabadel1, mixto número 2.
Sabadel1, barrio Sant Juliá, mixto.
SabadeIl·Tarrasa. mixto.
Sabadel1·Tarrasa, mixto.
San Baudilio de Llooregat, mixto.
San Baudllio de Llobregat, mixto

número 2.
San Celoni, mixto.
Sant Cugat del ValIés, mixto.
San Fel1u de llobregat, mixto.
San Juan Despf. mixto.
Sant Just Desvern, mixto.
Sant Vicen~ deIs Horts, mixto.

,Santa Coloma de Gramanet, mixto.
'Santa Coloma' de Gramanet, mixto

número 2.
Santa Coloma de Gramanet, mixto

número 3-
Santa María de Barbará, miJto.
Saroanyola, mixto.
Sitges, mixto.
Tarrasa, mixto número 1.
Tarrasa, mixto número 2.

Tarrasa, mixto número 3, Zona Can
B_a. ..
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LocaUdad Denominación DomlcUl0 Titular

•Abat Oliva_.

.Jaime Call1S-. ...
. ...
.Manuelde dbanyes_.

............
.Ramón Muntanera.
.Alejandro Deulofey...
.Jalme Vl,ens Vives_o
..Salvador Esp"riu-.
.Santiago Sobrequée 1 Vidal-.•

.Montsaco:f\a.-.
•Federico Martí Carreras-....

...

EstadO.
Estado•
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
Estado.

Estado.
Estado.
Estado.
Estado.
E:stado.
Estado•
Estado~
Estado•
Estado.
Estado.
Estado.
Estado. _

Estado.
Estado.
Estado•
Estado•
Estado.

Municipal•.
Estatal.
Estado.
Estado.

Estado.
AyuntamlenlQ,
Estado.
Estado.

IOotado.
, Estado.

Estado.
E.stado.

S.ubida Estación, s/n,
Doctor Ce.rulla, 8/n.
Sardana, sIn.
Avenida Instituto, sin•
Cervantes. sIn.. ~

PArroco Arolas, 8/n.
Subida Canteras, s/n.
Avenida del Instituto, 8/n•
Mediodía. esquina a Ladrilleros, sin

número.
Avenida Juan de Gabirol, s/n.
Aubi, sIn.
E!icuelas PiaB, rn.
Carretera de Barcelona, &7.
San Elmo, .83. -

Camino de Nadal. I1n.
Torre Roja, s/n.
C.......tera de Tarragona, sin,
General Yagüe, 112-118.

Músico Suñé, s/ri..
Generalisimo, sIn.
Barrio Gaüdf, s/n,
Misericordia, a/n.
Avenida Pio XlI, s/n. ~

Asalto, 4.
Carretera Valencia, s/n•
Retiro José Antonio, sIn.
Avenida Salvador Paleu Rabass~,

sin número.

CaPtUa, sIn.
Urgel, 94.
A venida Urgen, '26.
Camino viejo de Cerné..
Ulllversidad, ato. .
Carretera de zaragoza, km. {M.a.
Carretera de Zaragoza, sIn.

• Afueras, sIn. ~
Cartetera Torregrosa.
Doctor Iglesias Navarri, 25.
Zona Polideportiva" s/n.
Avenida Tarragona, s/n.

\

.Ramón Berenguer IV·.
•Julio Antonio-.
.Gaudi·.
•Salvador Vilaseca.-.
.AntonIo Marti Franqués••
.Pons D'Icarh.
•Joaquin Bau•.
.Narciso aUoer•.
•Baix Penedés-.

..Antonio Torroja-.
•Joan Oró- ..
.Marius Torres•.
•Samuel Gili.Y Gaya-.

' ....
I ~Ciudad -de Balaguer_.

Vid!, mixto.
Vlladecans, mixto.
-Vilaf~ca del PeQ.ed.és, mixtO.
V1llanueva y Geltrú; mixto.

Provincia: Gerona
Amer, mixto.
Arbucias, mixto.
Baftolas, mixto. _.
Blanes, mixto.
Figueras, mixto número 1.
Figueras, mixto número 2.
Gerona, mixto.
Gerona. mixto, barrio Salto 
Geron~1 mixto número 3.

Olot; mixto.
Palafrugell. mixto.
Puigcerdá, mixto.
FttpoU; mixto. •
San FaIfu de Guixols. mixto.

Provincia: Lérida
Agrllmunt. mixto.
Balaguer. mixto.
~ellpuig, mixto.
Borlas Blancas, mixto.
Cervera, mixto.
Lérida, mixto número 1.
Lérida, mixto número 2.
Lérida, mixto número 3.
MoUerus8, mixto.-
Seo de Urge}, mixto.
So150na. mixto.
Tárrega. mixto.

Provincia: Tarragona
Amposta, mixto.
Mora de Ebro. mixto.
Reus. mixto número 1.
Reus. mixto número 3.-~

Tarragona: mixto número 1.
Tarragona. mixto número 2.
Tortosa, mixto. .
V.alIs, mixto.
YendrelI, mixto:

2.4.. Relaci6n 'de Centros públicos de Formación Profesional, dependientes del Ministerio de Educación, que S6 transfieren CI la.
Generalidad· de Cataluña.

.

LocaHdad , Clase de Centro Domicllto TItularidad.
del inmueble, .

Provincia d6 Barcelona
,,

Par~je Torrent D'en Terra.Arenys de M~t. Seco F. P. 1.0.G. Municipal.
Badalona. C. F. P. 1.0 Y 2.° G. S. Antonio M.a CIaret, 2-4. Municipal.
Badalona. ..Pompeu Fabra•. C. F. P. 1.0 Y 2.o G. Molino Ce la Torre. s/n. Estatal.
Barberá del Vallés. Seco F. P. 1.0 G. José Armengol, 17; Municipal.
Barcelona •Escola del Treball_. Instituto Politécnico. Urgel. 187. DiputaciÓll.
Barcelona·Patronato :Ribas. C: F. P. 1.0 y.2.0 G. p.e_ Valle Hebrón, 95. Municfpal.
Barcelona-Bda. Guineueta. C~.F. P. 1.0 Y 2.° G. Artesan1a, s/n. . Estatal.
Barcelona-Besós. C. F. P. 1.0 Y 2~0 G. . Cristóbal de Moura. 223. Estatal.
Caldas de·Montbuy. Seco F. P. 1.0 G. Buenos- Aires, 14. MUnIcipal.
Calella, • . C, F. P. 1.~ Y 2.° a. Bruguera, 162. - Municipal.
Castelldefels. Seco F. P. 1.° G. Arcadio B~laguer, 57. Municipal.
Centellas. Seco F. P. 1.0 G. Avda. Peré Banlis, s/n. Municipal.
Cerdanyola delVallés; C. F. P. 1.'0 Y 2:-0 G. Renacimien to, 131. Municipal, .
CornelIA.· . Instituto Politécnico: Buenavista, 'sIn. '.Estatal.
CorneUé.. C. F. P. 1.0 Y 2.° G. Ignacio Iglesias, s/n. Mumcipal.
Esplugas de Liobregat. C. F. P. }.o y 2.° G. Severo Ochoa, s/n. Estatal.
Garriga, La. Seco F. P. 1.0 G. Anselmo Clavé, 6. Mumcipal.
Gelida. Seco F. P. 1.0 G. San Luis, 11. . • Municipal.
Hospi\.alet Llobregat número 1. C. F: P. 1.0 Y 2.° G. - Ingeniero Moni:íJnill, 2. Estata.l.
Ho~pitalet -Llobregat .Escola Pro· C. F. P. 1.0 r 2.° G. Pza. Pio X, e. Estatal.

vencanlP.
Pocé Vinyals i Soteras. Estatal.Igualada .Mita i Fontanals•• , C. F. P. 1.0 Y 2.e G.

Llagosta. La. Seco F. P. 1.0 G. - Municipal~Llinas del VaUés. Seco F. P. 1.0 G. • Paul Casals, 's/n. ;
Malgrat de Mar. Seco F. P. 1.0 G. Mosén Félix Paradena, 1. M~icipal.

Mancesa. - Instituto PolitééniClO.. Avda. Bases de·Manresa, 55·59. Estatal.
Maiins de Rey. • Seco F.P. 1.° G. MoH, e. Municipal.
Mollet del· Vallés. C. F. P. 1.° Y 2.° G. Carretera nacional 152, Km. 17. Estatal.
Parets del V,allés. Sec.·F. P. 1.0 G. Lluis CompaIí'Y, 19. Municipal.
Prat d~ Llobr~gat. Seco F.-P. 1.0 G. Rev" J. Farré Pocho 9-11 (carrete· Municipal.

ra nacional H.
Prat de Llus·anes. Seco F. P. 1.0 G. . Ramón Jines'ta Más. Municipal.
PremiA de Mar. Seco F. p. 1.'0 G. Torrés i Bagés, 1. Municipal.
Ripollés. C. F;-P. 1.0 Y 2.° G. Carretera Santiga,sln. Estatal. _
Rubf. C"F. P.l.o y 2.° G~ ,,' C'an.Sanpere. Estatal.
Sabade1I. C. F. P. 1.0 Y 2.° G. Carretera Barcelo_na.~Tarrasa, k1l6- Estatal.

-metro 13. ,
Sallent. Sec. F. p.. 1.. G. Tercio Ntra. Sra.- Montserrat. 3&. Municipal,
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Localidad

Municipal.
Estatal.

• Estatal.
Estatal.
Estatal.
Estatal.
Municipal.

Paseo Marítimo (Casa del Mar).
Lluis Company, 1.
Avda. Vida! y Barraquer, 8.
Avda. Colón, 20.
Pu. Cuarter, sIn. .
Palau Rabassó. sIn (zona escolarl.
Urbanización Carrillo. calle Diez.

Cla:se. de Centro tftularldad

- del Inmueble,
Carretera, 1. Municipal.- Castillo Marianao. . Estatal.

~ -
Avda. Ragul, sIn. Estatal.
John F. Kennedy, .8. Estatal.
Mayor, 91 ~93. Municipal.
América. 53. Est.at.a.l.

> San Honorato, 126. MunidpSJ..
Rambla O:Egara, 331. Estatal:

> Can Jofresa. - Municip~. 7

San Bernardo Calbó, 18. .Estatal.
BeltrlJ,n y Musitú, 31. Municipal.
Avda. Tarragona, s/n. E:::tatal.
~da. Víctor Balaguer, sIn. Estatal. "

Pza. Remei, s/n. Muni ipal.
Dr. Carulla: sIn·. Municipal.
P~. Estudios, 2. Municipal. •Carretera vieja de Lloret; s/n. EstataL
Coil' y Vehi, 6. Municipal.
Carretera UausA, Estatal.
A vda. Montilivi. sIn. Estatal,
Paseo Don Bosco. 1. Privado.
Carretera de Riudaura. . Estatal.
Tarongeta. 23. Mun:cipal.
Plaza Calonge, sIn.• Mun:cipal.
Paseo Diez de Abril, sIn, Municipal.
S. Antonio M.a Claret, 57-61. Estatal.
Paseo de S. Salvador, s/n. Municipal.

Afuera, sin. Municipal.
Carretera Monsonis, sIn. MuniCipal.
Urgel, "94 Estatal. .
Avda. del Terrall, 'SIn. Estatal.
P_ o Diputación, sIn. Estatal.
Partida Caparrella, s/n. Estatal.
Pi y Margall, 49. Estatal.
Avda. Tarragona, sIn. Estatal.

l

Avda. MÚsicoJ. Suñé. s/n. Es""tatal.
. Avda. Juan de la Salle, 13. Estatal.

Avda.. de la Paz, sIn. Municipal.
Poblet Teixidó. 10. Municipal,
Carreter~Gandesa, sIn. Estatal. . .
Jacinto Barrau, s/n. Estatal.

Seco F. P. 1.0 G.
Seco F.P. l." G.
Seco F. P. 1..0 G.
Seco F. P. l." G.
Seco F. P. 1.0 G.
Instituto Politécnico.
Seco F. P. 1.0 G.
Seco F. P. ,"0 G.
Instttuto Politécnico.
C. F. P. 1.0 Y 2.'" G.
C. F. P. 1.0 Y 2." G.
C. F. P. 1.0 Y 2." G..
C.. F. P. 1.0 Y 2.0 G.
Seco F. P. 1.0 G.

Seco F. P. 1." G.
C. F. P. l." Y 2." G.
Seco F. P. l." G.
Seco F. P. 1." G.
Seco F. P: 1.0 G.
Instituto Politécnico.
C. F. P. 1.0 Y 2." G.
Seco F. P. 1.0 G.

Domlc1Uo

Seco F. P. 1.0 G.
Seco F. P. 1.° G.
Seco F. P. to G.
C; F. P. 1.0 Y 2.0 G.
C. F. P. 1.0 Y 2.0 G.
C. F. P. 1.° Y 2. 0 G.
Instituto Politécnico.
Seco F. P.1." G.
C. F. P. 1.0 Y 2." G.
C. F.P_.l.o y 2.0 G.
Seco F. P. 1.0 G ...,~
Seco F. P. l." G. .
C. F. P. 1.0 Y 2.0 G.
C. F. P .. l_~ Y 2.0 G.

C. F. P. 1.0 Y 2.°G.
C. F. P. 1.0 Y 2.0 G.

C. F. P. l~Y ~.o G.
e. F. P. 1.0 Y 2.0 G.
Seco F. P. 1.0 G.
C. F. P. 1.0 y2.0 G.
Seco F. P. l.b G.
Instituto Politécnico.
Seco F.P. 1.0 G.
InstitutO Politécnico.
Seco F. P. 1.0 G.
C. F. P .. 1.°. y 2.° G.
Instituto Politécnico.

.

•

San Andrés de la Barca. . ~
San Baudilto de :pobregat _Campa

Blancs-,
San Cugat del VaJ.lés.
San Juan Desp1.
San Juan· de TorrueUa•.
Sta. Colams de Gramanet.
Sitges.
Tarrasa.
Tarrasa.
Vich.
Viladecáns.
Vilafranca del Penedés.
ViIlanueva y Geltrú.

ProvinO'ia de Gerona
Anglas.
Arbucias.
Bafiolas.
Blanes.
BiabaJ, La.
Ftguéras.
Gerona.
Gerona.
010t.
Palafrugell.
Palam6s-Calonge.
Puigcerdá.
San Feliu de Guixols.
Sta. Colama de Farnés.

Provincia de Lérioo
Almenar.
Artesa de Segre.
Balaguer..
Borjas Blancas.
Cervera.
Lérida.
Lérida _Escola del Treball.,
TáITega.

Provincia de Tarragona.
Amposta.
Cambrils.
Deltebro.
Mantblanc.
Mora de Ebro.
Raua .Balx Camp•.
Reus. ..
San -Carlos de la Rápita.
Tarragona.
Tarragona.
Tortoaa.
Valla ..José Maria Fábregas-.
Vendrell.
Vilaseca-Salou.

•

25. Centro! públicos de Administractón E~pecial, de Consejo

Provincia de Barcelona
l.ocalidad: Barcelona. .
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Prim, 121.
Denominación del Centro: -C. E. E. Concha Espina_.
Código número: 08002666. .
Titular: Ayuntamiento. "
Régimen jurídico: Convenio.
Unidades autorizadas: ·12.

Localidad: B'arcelona.
Muñicipio: .Barcelons.
Domicilio: Rasos de la Peguera, s/n.
Denominación del Centro: -C. E. E, San Juan de la Cruz...
Código número: 08002903.. •
Titular: Ayuntamiento.
Régimen jurídico: Convenio.
Unidades autorizadas: .17.

Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Wad Ras, 98.
Denominación del Centro: _Ese. Pro. Ntra.. Sra. Esperanza_.
Código númerOr 08009302.
Titular: Jun. Pro. Edu. Obra.Protec. Menores.
Régimen jurídico: Administración'Especialf
Unidades autorizadas: 3.
Localidad: Ba,rcelona.
Municipio: Barcelona. .
Domicilio: P. Valle Hebrón, s/n.
Den~min~i6ndel Centro; -E. E. Centro Hospital San Ratael-.
CódIgO numero: 080'0602. '
Titu~ar: HH. Sagrado Corazón de Jesús
Régimen jurídico: Convenio. •
Unidades autorizadas: 2.

Escolar Primario y de Convenio".

Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Domicilio:· Nuestra. Señora·del Port. 279.
Denominación del Centro: .Ese. E. E. Ntra. Sra. del Port..,
Código número: 08011.254.
Titular: Parroquia- Nuestra Señora del Port.
Régimen juridico:ConseJo Escolar pr.imario.
Unidades autorizadas: 4.

Localidad: Barcelon"a.
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Parque de Montjuich Tres Pinos, s/n.
Denominación del Centro: _Centro Piloto Arcángel San Ga~'

briel... .
CódigO número: 06011266.
Titular: Asociación de la Parálisis CerebreJ.
Régimen Jurídico: Consejo Escolar Primario•.
Unidades autorizadas: 8. ~

Localidad: Barcelona, .
Municipio: Barcelona. .. . ,
Domicilio: Parque Montjuich Tres' Pinos, sin.
Denominación del Centro: .centro Fonoaudiológico José Ma~

ría Pon·iales_.
Código número: 00011333.
Titular: Ayuntamiento.
Régimen Jurídico: Convenio.•
Unid.actes autorizadas: 24.
Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona. -
Domicilio: Font D'en Farga.s, 10.
Denominación del Centro: .Barca Nova...
Código número: 08011382.
Titular: Patronato Barcanova.
Régimen f'qrídioo: Consejo Escolar Primario.
Unidades li-utorizadas: 8•

•

..
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l.Pcalidad: BareMana.
Municipio: Barcelona.
Domicilio: T-olrA, 23. -
Denominación del Centro:- -San Guillermo Reeducación Di-

ferencial., .
Código número: 08011321,
Titular: Asoc. S. Guillermo Padres Niños Subnormales.
Régimen jurídico: c..onsejo Escolár PrimariQ.
Uni~&des autorizadas:?

. Localidad: Barcelona.
Münic1pio: Barcelona.
Domicilio: Verdi. 254.
Denominación del Centro: :-Centro Piloto de Reeducación Au

ditivá. Aráns... ./
Código número: 08011400.
Titular: Patronató Aráns.
Régimen jurídico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 7.
Loc~.lidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Armonh. 35.
Denominación del Centro: .Educa~i6n _Especial San Jeró-

nimo'.
Código número: 080114W.
Titular: CEP Diocesano.
Régimen jurídico: ·Consejo Escolar PriJnario.
Unidades autorizadas: 2. .

Loca.lidad: Barcelona.'
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Barcelona.
Denominación del Centro: ..Hospital- San Juan de Dios_.
Código número: 08013311.
Titular: Orden HOhpitalaria de S. Juan de Dios.
Régimerr jurídico: Convenio.
Unidades autorizadas: 5.

Localidad: Barcelona.
Municiplo: Barcelona.
Domicilio: Carretera de ·las Planas, sIn. Vallviclrera.
Denominación del Centro: ce. E. Vilajoana-. ' .....
Código número: 08()l3354.
Titular: Ayuntamiento.
RégImen jurídico: Convenio.
Unidades autorizadas: 10.

Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
Domicilio: Ahgli, 11 Y 13.
Denominación del Centro: cAuxilia,..
Código número: 08014051.
Titular: Auxilia.
Régimen juridico: Convenió.
Unidades autorizadas: 8."

.Loca.lidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona.
DOJllicil1o: Dos de Mayo, 246.
Denominación del Centro: cInstituto Ortopedagógico Niño

Dios_.
Código número: 08032105.
Títular: Obra Benéfico Social del Niño Jesús.
Régi·men jurídico: Convenio.
Unidades autorizadas: 11.

Localidad: Barcelona.
Municipio: Bal'Celona.
DomieilJo: Poesía. 1, 3 Y 5.
Denominación del -Centro: cC. E. E. Anic_.
Código número: 08032117.
Titular: Anic. .
Régimen jurídico: Cónvenio.
Unidades autórj,zadas: 8. •

Localidad: Gavá.
Municipio: GavA.
Domicilio: Avenida de.L'eramprun;ra. sin.
Denominación del Centro: .María Felip_.
Código mimBro: ú80337BL
Titular: Patronato Municipal Maria Felip.
Réglmen jurídico: Convenio.
Unidades autorizad.B.s: 5. .

~ Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona;
Domicilio: Varsovia. 162-164.
Denominación del Centro: .Nuestra Se.ñora de Montserrat- ..
Código número:. 08014012.
Titular: Archidiócesis de 'Barcelona.
Régimén juridico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 8.

Localidad: Hospitalet.
MunlCipio: Hospitalet.
Domicilio: Avenida Can SeITa, sin.
Denominación del Centro: .e.E. E. AJ-pl••
C6!:iigo numero:- 080182.61.
Titular: A~ociación Ayuda al Subnormal.
Régimen Jurídico: Convenio. ,
Unidades autorizadas: la.

(

Localidad: Manresa.
MunicipiO: Manress.
DOJl1ícílIO: Carretera: .de Puente Vilumara.
Denommación del Centro: .Sanatorio San Juan de DiOsa.
Código [úinero: OB020'"álO.
Titu:ar: Orden Hospltalaria S. Juan de Dios.
Régimen jurídico: "Convenio.
UnidadEls autoriz.adas: 2. .

Localidad: Martorell.
Municipio: Martorell.
DomiciJ.iO: Avenida 5 de Julio, 15.
uenominación del Centro: .c. E. E. Verge del Pontarroa.
Código número: 0802Q516. .
Titular: MEC. '
Régimen Jurídico, Público.
-Unidades autorizadas: 8.

Localidad: Matar6.
Munic'ipio: Matar6.
Domicilio: Primera Bandera Falange. sIn.
Denominación del Centro: .C. .E. E. Santa Bernardeta,¡:.
Código númera: 08021211.

"Titular: ·Consejo Escolar Primario Subnormales MataI'Ó.
Régimen jurídico; 'Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 11. .

Loéalidad: Mólínr. de Rey.
Municipio: MoHns de Rey.
Domicilio: Verdaguer, 6.
Denominación del Centro: 'OC. E. E. Albaa.
Cóqigo número: 0&')21375.
Titular: _C: E. P. Pro-comarcal Sub. Bajo Llobregat.
Régimen juridico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 7.

Localidad: Prat dé Llobregat.
Municipio: Prat de Llobregat.
DO~lcHio; P.laza Gautier y plaza Arus. sIn.
Denominación del Centro: 'OC. E. E. San Isidro-.
Código número: 08022926.
Titular: MEC.
Régimen jurídico: ,Público.
Unidades autorizadas: S.

Localida:d: RipoIlet.
Municipio: Ripollet.
Domicilio: Calvario. -111.
Denominación del Centro: .JerÓnimo de Mofagasa.
Código número: 08035623.
í'itu}ar: MEe.
.Régimen jurídico: Público.
Unidades autoriza4ás: 6.

Localidad: Sllbad.ell.
Municipio: Sabadell.
Domicilio: Izar, .sIn.
Denominación del Centro: .Centro de Reeducaejón Auditiva••
Código- número: 08024704.
Titular:, .Patronato Acción Social Ciudadana 'Industrial, So..

ciedad Anónima-.
Régimen iuridico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 7. '

Localidad: Sabadell.
Municipio: Sabadell.
Domicilio: Plaza Castilla, sIn.
Denomir..adón del Centro: cSanta Gema_ .
Código numero: 08024789. - - •
·Titular: Acción Social Ciudadana I. N. D. Sabadell.
'Régimen juridico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 17. >

Localidad: Sardanyola.
Municipio: Sardar.yola.
Domicilio: Finca HonEls Hores.
Denonlinaci ~n del Centro: .Juan XXIII-.
Código número: ,)S028825.
Titular: Patronato Escuelas E. E. Hogar Juan XXIII.
Régimen jur1dico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorizadas: 8.

Localidad: Sardanyola.
MUlJicIPio: Sardanyola.
Domicilio: Avenida Flor de Mayo.
Denomínación del r,entro: .Instituto Neurobiológico y de In..

vestigación Flor de Mayo_. '
Código número: Ja028953.
Titular: Diputación ProvinciáJ.
Régimen jur1dico: Convenio.
Unidades autorizadas: 5.

Localidad: Tafrasa.
Municipio: Tarrasa.
Domicílto: Caídos, sIn.
Denominación del Centro: .Centro Nacional de Rehab1Uta...

ción_. .
Código riúmero: 08030169.
Titular: MEC.
Rég"imen jurídico: Público.
Unidades autorizadas: 4.
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Denaminación del Centro: .Col. E. E. Nt.tti. Sra. de las Mer~
cedes_o _

CócHgo- número: 43003598.
Titular: Diputación, Provincial.
Régimen juridi.:o: Convenio.
Unidades autorizadas: 11.

Localidad: ReuS.
Muntcipto: Reus-:-
Domicilio: PartIda gelliséns Mas Plana., .
Denominación del Centro: .Instltuto Orientación P~ag~gica

Villablanca-. ..
Código número: "1002545.
Titular: .Sanatorio Villablanca.. S. A._.
R,f,gimen juridico, Convenio.
Unidades au,torizadas: 7.

.Localidad. Arrabal de Jesús.
Munlcipio; Tnrtosa.
Domicilio: Beneft.::cncia. sIn..
Denominación del Centro: .San Jorge-.
CódLgO número: 4300394L
Titular: Diputación Provincial.
Régimen jurídiCo:' Convenio..
Unidades autorizadas: 6.

Localidad: Caldas .de Malavella.
Municipio: Calda.s de Mala.vella.
Domicilw: Rambla Recolóns. 14.
Denominación del Centro: .Centro Psicópedagógico Nuestra

Señora de Montserrat_.
Código número: 17000639'.
Titular: HH. HospItalarias del Sagrado Corazón de Jesús.
Régimen jurídiCO: Gonvenio. •
Unidades autorizadas: 12.

Localidad: Gerona.
Municipio: Geror,a.
Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, s/n.
Denominación deJ Centro: .Mater Dei_.
,Códi~o número: 17001693.
Titular: MEC. '
Régimen iúrIdico: Público.
Unidades autorizadas: 12.

Localidad: Salto
Municipio: Salto
Domicilio: Salt. .
Denominación del Centro: .La M~ana-:
CódIgO número: 17004360.
Titular: MEe. _
Régimen jurídico: fúplic().
Unidades' autorizadas: S.

'.

Localidad: 1 arra.SJI,.
)1unl¡:::ipio: Tarra~a. .
Domicilio: Carret~ra d~l Sánatorio. sin.
Denominación dol Centro: ..Virgen de Ft\tima•.
Código número: ~030261.
Titular: CEP.
Réginlen jurídico: Conselo Escolar Primario.
Unidade- autorizadas: 6. -

Localidad: Viladecéns.
'Municipio: Viladocáns. ,- _ ..
Domicilio: Angel Arano Santiago RbsiñoJ.

-Denominación del Centro: .Centro Público de- Educación Es
pecial•.

. Código número: 00036020.
Titular: MEC.
Régimen jurídico: PúblicQ..
Unidades autorizadas: 8.

Localidad: San Baudilio de. Llobregat. .
Municipio: 560;1 Baudllio de Uobregat.
Denominación del Centro: .UnidadEspeclal de Subnormales•. 
Régimen jurídico: Consejo EscolarPI"tmario.
Unidad~s dotadas: 2.

Localidad:- Barcelona.
Municipio: BarcAlons.
Denominación del Centro: ..San Jerónimo,. (Escuela parro·

qul&ll.
Titular: Parroquia..
Régimen juridico: 'Consejo Escolar Prlmario.
Unidadps dotadas: 2.

Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelona'.
Domiciho: Universtdad.
Denominación del Centro: .Cátedra de Pediatría Y, Puericul•.

tura de la Universidad de Barcelona..
Titular, MEC.
Ré~imen juridico: Pú~lico.

Unidade.::; dotadas: 1.

Localidad: Barcelona.
Municipio: Barcelc.na-.
Domletlio: Universidad.
'Denominación. del Centro:' .Cát,edra de Psiquiatría- de la'Uni-

versidad de Bar.celona•.
Titular· MEC.
Régimen juridk:>: Público.
Unidadee; dotadaS: o!.

Localidad: Tarrasa.
Municipio: Tarrasa.
Domicilio: Carrete! a de Talamanca, ¡un. 3.
Denominación iel Centro: .Albergue Infantil_.
Titular: MEC. •
Régimen juridico: Público.
Unidades dotad841: 7.

::'rovtncia de Tarragona

Localidad: Tarragona.
Municipio: TaITagona. " .
Domicilio: Carrete!"a ;1e Valls, s/n.
Denominación del Centro: .Col. E. E. S1an Rafael-.
Códigq. número: 43003616.
TitUlar: Diputación Provinclal.
Régimen ~ "lidieo: Convenio.
Unidades autorizadas:- 20.

Localidad: Tarragona. "
Municipio: Tarragona.
Domicil'o: Avenida Victoria, 100.

J.8. .Relación de Escuelas ele Artes Aplicadas y O"~ios Ahtstfco•.

Provincia de Lerida

Localidad: 1.8. Bordeta.
Municipio: -Lérida.
Domicilio: Avenida del Flix. 1.
Denominación del Centro: .Institución' Esperanza..
Código número: 25001965.
Titular: Cala de Ahorros y Monte· de Piedad de Lérida.
Régimen jurklico: Consejo Escolar Primario.
Unidades autorrÍzadas: 9.'

'LocaUd~: MoUerusa.
Municipio: MolIerusa.
Domicilio: Carretera de- Torregrosa. s/n.
Denominación del Centro: .Siloe-.
Código número: 25005557.
Titu;ar: MEe.
Régimen jurídico: Público.

, Unidades autórizada~ 3..

Provincia de Gerona

•

-1

i
I

1

I.oca1ldad - SuperficIeEmplazamlQnto Servicio a que se destina (mi) Titularidad Situación
Jurídica

"

Barcelona. Ciudad Balaguer. 17.' Escuela Central. 2.600 Estado. Propiedad.
Barcelona. Cerdefta, 360, dos plantas. , Sección 1. - Estado. Arrendado.
Barcelona. Mayor de Gracia, n. 1.- planta. Sección ll. - Estado. Arrendado.
Barcelona. Plaza Verónica, 2. Sección IU. - Estado. PropIedad.
Barcelona. Consejo de Ciento,. 33-3&. Sección IV. ~ Estado. AlT6ndad'o.
Barcelona. San AntOnio Maria Ciaret, 448. Sección V. - Ayuntanlien- Cesionario.

Aplicad.. '
tOo

Badalona Parque ,SerenWI. sin. ES' Aula _Artes y 32S " Estado. Propiedad.
(Barcelona) .

", Oficios Artfsticos.
Vicb (Barce· .casa de Caridad-o Es Aula Artes Aplicadas y - Estado• Propiedad.

lona). Oficios ArUs ticos.
Propiedad" delTárrp.ga lLé- Agodero. 18. ~s Aula Artes- Aplicadas y 140 Estado.

r1dol. Oficios Artísticos. Patronato
- del Santo

-
"

Hospital.
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2.1. - Escuela Oficial de Idiomas.

9 enero 1981 :C37

Localidad - EmplazamitJito Servicio a que se desUna Superficie (m2) Titularidad . Situación
1uridiea.-

,

Barcelona. Garc1a Morato, s/n. Escuela Oficial de Idiomas. :>Cho plantas~ Estado. Propiedad.
.

\
2.8. Relación de Centros de ElWeilanzas' Integradas.

. . ,
.

-,-
•LocalIdad Emplazamiento ServicIo a que s~ destina Superficie (m2) Titularidad Situaci6n.,

jurídica,

.

Tarragona. Camino de ~alo1i••sln. Centro de Enseñanzas lote- 69.731 Estado. Transfe- Propiedad.
gradas (l!. rencia patri

monial de l.
S. S.

'-"-~..
(1) Pendiente la segregación de la granla que como e8tablecimien to &nexo existía en la Universidad LaborB.l de Tarragona (disposición

adicional 5,- Real Decreto 2~"'9/1979J.

(Continuará,)

DISPONGO,

393 REAL DECRETO 2859/1980, ele 30 ele diciembre, 80bre
normas 'complementarias reguladoras de la acclón

- territorial en las grandes·áreas de e%pansión indIa·
trial, zonas )' pougOl&OS de prefersnte localJz:a.ci6n
industrial. •

L~ eXperiencia· adqúirida a través del funcionamiento de las
-grandes áreas de expanstón industrial, poHgonos y zonas de
preferente locallZ8Ción industrial ha revelado la necesidad de
introducir modificaciones en el sistema administrativo adoPtado.
que, de una. parte, agilicen la resoluci6n de los recursos y, de
otra, den publicidad. y rango normativo a los criterios objetivos
que !!le emplean para la poncesi6n 'de beneficios a las Empresas•

Arttculo únk:o.

Se modifica la: redacci6n de la aisposlci6n transitoria segun
da del Real Decreto ·tres mil trescientos siete/mil novecientos
setenta y siete, de uno de diciembre, por el "ua se est~blecen
normas para la intervenCión de la SegurIdad Social, que queda-
ré.redactada con el siguiente tenor: -

_Segunda._Los funcionarios de la Seguridad Social que a la
entrada en vigor del presente Real Decreto estén desempeñando
funciones interventoras en las Entidades Gestoras y ServiciOS
Comunes las seguirán ejerciendo hasta 'que se constitu'ya el
Cverpo de Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social,
en el que podré.n optar por integrarse aquéllos, siempre que
Pértenezcan en la actualidad a alguno de los' Cuerpos Técnicos
que tienen· atribuidas las funciones de Intervención ay Contabi
lidad en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Se
guridad Social. Igual norma se apUcaré. a quienes formen parte
de ios Cuerpos Técnicos de la Seguridad. Social que tienen e. su
cargo el desarrollo de la contabilidad._

Dado ~en Madrid a cuatro de diciembre de mil noUCientos
ochenta.

392 REAL DECRETO 2858/1980. de4 de diciembre, por
, el que S6 -da mwva redacción a la dispolJición tran-.

aitaria segunda del Real Decreto 3307/1f1l1. ele 1 de
dk:iembr6.

El R~al'Decreto tres mil trescientos siete/mil novecientos se·
tenta y siete, de uno de diciembre, por el que se establecen
normas para la intervenci6n de_la Seguridad '~<?Cial, estab~e«?ía
en su disposición transitoria segunda los reqUIsItos y condICIO
nes bajo los cuales los funcionarios pertenecientes a los dIstin
tos Cuerpos y Escalas de la Seguridad Social podrían optar por
integrarse en el Cuerpo de Intervenci6n y Contabilidad de la
Seguridad Social, que dicho Real Deéreto creaba.

Interpuesto recurso contencIoso-administrativo contra dicha
disposici6n transitoria, la Sala Tercera del Tribunal' Supremo
de Justicia, en sentencia de fecha tres de marzo de mil nove·

. cientos ochenta, lo estimó en parte, declarando la nulidad del
. último inciso del pé.rrafo final de la misma, por lo'que resulta

aconsejable, en razón al principio de seguridad jurídica y a la
claridad del ordenamien$o, dar nueva redacci6n; con modifica.·
ci6n de su último inciso, .. la mencionada disposici6n transito
ria, a cuyo propósito responde el presente Real Decreto.
- En su virtud, a propuesta de los Miñistros de Sanidad y Se
guridad Social y Hacienda, y previa deliberaci6n del Consejo
de Ministr-os -en su reuni6n del día cuatro d.e diciembre de mil
novecientos ochenta,

Por otra parte, la necesidad de apoyar la poHtica de equili
brio territorial exige una revisión de los instrumentos de orde
nación de la actividad econ6mica del Estado para potenciar los.
mecanismos de creaci6n dfl nuevos puestos de trabajo en las
zonas afectadas por la acción territorial, intensificándose así
la actuaci6n conjunta de la inversi6n pública y la privada.

Lq, Viabilidad de esta pallUca económica aconseja, a su vez,
la ampliación de los incentivos ya existentes, con el fin de
hacer más atractivas las inversiones que se localicen en las
respectivas áreas de actuación, así como la fijaci6n lie un tra·
tamiento singular de las medidas de fomento necesarias para
reactivar la inicIatIVa empresarial Y. principalmente, la proce
dente de la pequefta .y mediana Empresa.

Asimismo, y al objeto de ofrecer una mayor agilidad al me·
canismo de tramitación administrativa y aproximarlo al máximo
a los empresarios. se regula con carácter general el tré.mite de
precalificaci6n, lo que permite que el promotor tenga un co~o
cimiento anticipado de la cuantía exacta de los beneficios pro-
puestos para cada proyecto. .

La publicidad en la· presente disposici~n de los critenos ob
jetivos considerados P9I' la Administración para califlc81' los
proyectos de inversi6n redundará, sin duda, en un melar co
nocimiento para el promotor ~ las condiciones de financiaci6n
de SUs proyectos de inversi6n, contribuyendo así a una más
rápida maduraci6n de éstos.

Para favorecer a la mediana' y pequeña Empresa, se supri
men con caré.cter general los mínimos de inversión y de pues~s

de trabajo tradicionalmente exigidos, además de ofrecer condI
ciones específicas de acceso a los beneficios,

Por último, se prorroga hasta el treinta y uno de diciembre
de mil novecientos ochenta y dos el régimen de beneficios de
Polo de Desarrollo de Oviedo, así como de detenninados poli·
gonos. . ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras "Públicas
y Urbanismo, de Industria y Energía y de Economía y Comercio
y previa deliberación del Consejo dE: Ministros en su reunión del
día treinta de diciembre da mil novecientos ochenta,

DISPONGO,
• Artículo primero .......Uno. Se suprimen con carácter general

los topes mínimos de empleo o inversi6npara acceso de bene
ficios. - '" .

Dos, Los proyectos que no superen los doscientos millones ,
de pesetas de inversión fija, qUe se presenten a los concursos
y sean aprobados, gozarán de una subvención mínima de tres
cientas mil pesetas por puesto de trabajo fijo cread~, siempre que
la cantidad total de subvención, asi calculada, no supere el
Veinte por ciento de la inversión en capJtal fijo.

Tres, Los proyectos de reconyersi6n, presentados por: Em
presas cuyo activo, según balance, no supere los doSCIentos
millones .de pesetas en la fecha que concurran al concurso,
podré.n percibir el beneficio de subvenc;i6n en relación con la
inversi6n nueva que efectúen, aunque no creen puestos de tra
bafo, pero siempre que se comprometan durante dos afl,os a
Diantener, sin disminución la'1'lantilla· que tenían un afta antes
de la presentad6n del proyecto de. reconversIón.

Cuatro. Las Empresas que se trasladen a zonas geográficas
correspondIentes a alguna 'gran área de expansión industrial,
o pqligonos y zonas de preferente localización industrial, podrán
percibir, ademé.s de los beneficios previstos' para nuevas inver
siones, hasta el ciento por ciento del importe del desmontafe:
transporte y montaje de los bienes de equjpo que ya fueran de
su propiedad en la. planta obleto de traslado,

Articulo segUndo.-Uno. En la resoluci6n de' las solicitudes
presentadas a los concursos de las grandes é,reas de expansión
1ndustrial, o polígonos y zonas de preferente localización indus·

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencta,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

,

I

•



RELACION NUMERO 1
1.1. Relación de Institutos de Bachillerato, que se transfieren ala Comunidad Autónoma del País Vasco.

Localidad Denominación Domicilio Titular

Provincia de Alava
 

Amurrio, mixto. «Gabriel María de Ibarra». Alday, 6. Estado.
Laguardia, mixto. «Samaniego». Paseo de la Cigüeña, 2. Estado.
Llodio, mixto. «Canciller Ayala». Zumalacárregui, s/n. Estado.
Vitoria, mixtó. «Federico Baraibar». Nieves Cano, 24. Estado.
Vitoria, mixto. «Francisco de Vitoria». El Salvador, s/n. Estado.
Vitoria, mixto. «Ramiro de Maeztu». Nieves Cano, 18. Estado
Vitoria, mixto, número 4. 

Provincia de Guipúzcoa

Los Herrán. Estado.

Azpeitia, mixto. Garmendi Gaiñ. Estado.
Beasain, mixto. Barrio Sempere, s/n. Estado.
Eibar, mixto. «Ignacio Zuloaga». Jardines, 3. Estado
Elgóibar, mixto. Barrio San Roque, s/n. Estado.
Fuenterrabía, mixto. Barrio La Campiña, s/n. Estado.
Hernani, mixto. «Padre Iturriaga». Barrio Santa Bárbara. Estado.
Irún, mixto. «Pío Baroja». Elcano, s/n. Estado.
Mondragón, mixto.

«Rodrigo Mercado de Zuazola».
Paseo José Luis Iñarra, 30-32. Estado.

Oñate, mixto. Colegio, s/n. Estado.
Rentería, mixto. Avda. de Galzaraborda. 43. Estado.
San Sebastián, mixto. «José María Usandizaga». Plaza Pío XII, s/n. Estado.
San Sebastián, mixto. «Peñaflorida». José María Salaverría, s/n. Estado.
San Sebastián (barrio Bidebieta), Polígono la Paz, s/n. Estado.

mixto.
San Sebastián (barrio Gros), mixto. José María Barandiarán. Estado.
Tolosa, mixto. «Orixe». Barrio Santa Lucía, s/n. Estado.
Vergara, mixto. Barrio Agorrosín, s/n. Estado.
Villafranca de Ordicia, mixto. «Oianguren». Barrio Altamira, s/n. Estado.
Villarreal-Zumárraga, mixto. «José Maria Iparraguirre». Labeaga, 25. Provisional.
Zarauz, mixto. Araba Falea. Estado.

 Provincia de Vizcaya

Abanto-Ciérvana, mixto. General Franco, 37. Estado.
Baracaldo, mixto número 1. «Antonio Trueba». Doctor Albiñana, 5. Estado.
Baracaldo, mixto, número 2. Buenos Aires. Estado.
Baracaldo, mixto, número 3. Doctor Albiñana, 5. En construcción.
Basauri, mixto. Avda. José Antonio, 45. Estado.
Bermeo, mixto. Artalde, 8. Estado
Bilbao, masculino. «Miguel de Unamuno». Licenciado Poza, 1. Estado.
Bilbao, femenino. Bertendona, s/n. Estado.
Bilbao, femenino, número 2. Barrio Churdinaga, s/n. Estado.
Bilbao, masculino, número 2. «Gabriel Aresti». Barrio Churdinaga, s/n. Estado.
Bilbao (barrio Recaldeberri), mixto. Larrasquitu, s/n. Estado.
Bilbao-Derio, mixto. El Angel, s/n. Provisional.
Bilbao-Deusto, mixto. Benidorm. Provisional.
Bilbao-San Adrián, mixto. Particular Muelle «La Merced», s/n. Provisional.
Bilbao, San Ignacio mixto. Plaza San Pedro, s/n. Provisional.
Bilbao, mixto, experimental. Botija Vieja, 1.
Durango, mixto. «Fray Juan de Zumárraga». Fray Juan de Zumárraga, s/n. Estado.
Erandio, mixto. Tartanga, 23. Estado.
Galdácano, mixto. Elejalde. Estado.
Guecho, mixto, número 1. Avda. de Salsidu, s/n. Estado.
Guecho, mixto, número 2. Avda. de los Chopos, s/n. Estado.
Guecho, mixto, número 3 (barrio 

Santa María).
Avda. Salsidu, 42. Provisional. 

Guernica, mixto. Carlos Gangoitia, 23. Estado.
Munguía, mixto. «Esteban Urquiaga Lauaxeta». Avda. Padre Elorriaga, 22. Estado.
Ondárroa, mixto. Marqués de Arriluce-Ybarra, 5. Estado.
Plencia, mixto. Genaro Riestra, s/n. Estado.
Portugalete, mixto. Paseo de la Florida, s/n. Estado.
San Salvador del Valle, mixto. Barrio San Gabriel, s/n. Estado.
Santurce, mixto. General Sanjurjo, s/n. Estado.
Sestao, mixto. Obispo Gurpide, 7. Estado.
Valmaseda, mixto. El Bosque, 10. Estado.
Yurre, mixto. «Arratia». Barrio Olabarri, s/n. Estado.

(Continuará.)

28016 REAL DECRETO 2809/1980, de 3 de octubre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Genera
lidad de Cataluña en materia de enseñanza.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo quince establece la competencia 
de la Generalidad en materia de enseñanza. En consecuencia, 
procede traspasar los servicios del Estado inherentes a tal com
petencia. 

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondien
tes servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado 
que deban ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma, 
adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su sesión del 
Pleno celebrado el día dos de octubre de mil novecientos 
ochenta.  

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
a propuesta de los Ministros de Educación y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día tres de octubre de mil novecientos 
ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los ser
vicios e instituciones y los medios materiales y personales que 
deben ser objeto de traspaso a la Generalidad de Cataluña en 
materia de enseñanza, adoptado por el Pleno de dicha Comi
sión en su sesión de dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y que se transcribe como anexo del presente Real Decreto.
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* Artículo segundo.—En su consecuencia, quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios e instituciones que 
se relacionan en el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en 
los términos y con las condiciones allí especificados, y los bie
nes, personal y créditos presupuestarios que resultan del texto 
del acuerdo y los inventarios anexos:

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Esta Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a 
partir de su publicación.

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

ANEXO

Luis Ortega Puente y Jaime Vilalta Vilella, Secretarios de la
Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS :

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 2 de .octubre 
de 1980 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
los servicios de enseñanza en los términos que se reproducen a 
continuación:

A. Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma.

El artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña esta
blece las competencias de la Generalidad en materia de ense
ñanza, y a su amparo debe efectuarse el traspasó de las funcio
nes y servicios que realiza el Estado.

B. Servicios e instituciones que se traspasan.

Se transfiere a la Generalidad de Cataluña:

1. Los servicios y funciones ejercidos por las actuales De
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación en «Barce
lona, Gerona, Lérida y Tarragona, que sean resultado de los 
anexos que se incorporan al presente Acuerdo. ..

2. Las Inspecciones Provinciales de Educación General Bá
sica del Estado en Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona; la 
Inspección de Bachillerato  del Estado del distrito de Barcelona, 
y los servicios de Inspección y Coordinación Provincial de For
mación Profesional de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

    Esta transferencia no afecta a la competencia del Estado para 
organizar en Cataluña los servicios correspondientes a la alta 
inspección.

3. La titularidad o, en su caso, la dependencia de los Cen
tros docentes públicos de Educación Preescolar, Educación Gene
ral Básica, Educación Especial, Educación Permanente de Adul
tos, Bachillerato. Formación Profesional, Enseñanzas Integradas, 
Enseñanzas Especializadas, Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos y Escuelas Oficiales de Idiomas on el ámbito 
de Cataluña.

4. El nombramiento traslado, promoción y perfeccionamien
to del personal adscrito a las Centros y servicios que se trans
fieren.

5. La elaboración, aprobación y ejecución de programas de 
inversiones, en coordinación con la política económica general 
del Estado.

6. La creación, transformación, ampliación, clasificación y 
supresión de Centros, secciones y unidades públicas de Educa
ción Preescolar, Educación General Básica, Educación Especial,

- Educación Permanente de Adultos, Bachillerato, Formación Pro
fesional, Enseñanzas Integradas, Enseñanzas. Especializadas, 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y Escuelas Ofi
ciales de Idiomas en régimen ordinario o con carácter experi
mental.

7. La elaboración y aprobación de planes, programas de es
tudio y orientaciones pedagógicas que desarrollen y comple
menten las enseñanzas mínima! que establezca el Estado, dentro 
de la ordenación general del sistema educativo que le corres
ponde, así como la aprobación de los libros de texto y demás 
material didáctico en que se concreten aquéllos y que hayan 
de ser utilizados en Cataluña.

8. La propuesta de declaraciones de interés social y de in
terés social preferente de las obras de construcción, transfor
mación o ampliación de Centros escolares privados de los nive
les de Preescolar, Educación General Básica, Educación Especial, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas Especiali
zadas.

9. La tramitación y resolución de las solicitudes para la 
apertura y funcionamiento de los Centros privados, así como 
las modificaciones de dicha autorización.

10. La inscripción de todos los Centros públicos y privados
en el ámbito territorial de Cataluña. A tal fin, la Generalidad 
establecerá su propio registro, coordinado con el del Estado, a 
cuyo efecto le remitirá copia de todos los expedientes de ins
cripción. '

11. La tramitación y resolución de los expedientes para la
concesión de subvenciones a la gratuidad, respetando, en todo 
caso, los criterios generales que establezcan las disposiciones 
del Estado. 

12. Las funciones y servicios que corresponden a los Orga
nismos autónomos dependientes del Ministerio de Educación y 
que se detallan en la adjunta relación número 1.

El ejercicio de las funciones y servicios reseñados anterior
mente se efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 149 
de la Constitución y en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña garantizando, en todo caso, la igualdad de los 
españoles en el ejercicio de los derechos y deberes constitucio
nales.

C. Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Comunidad Autónoma.

Los bienes y (derechos del Estado y de los Organismos autó
nomos que se transfieren se detallan en la relación número 2 
adjunta.

D. Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

El personal del Estado y de los Organismos autónomos ads
crito a los referidos servicios que pasa a depender de la Gene
ralidad de Cataluña, en las condiciones señaladas en la legis
lación vigente, se relaciona en los números 3 y 4 adjuntos, 
con el detalle establecido para la perfecta identificación y de
terminación de sus derechos.

E. Puestos de trabajo vacantes.

Los puestos de trabajo vacantes se detallan en la relación 
número 5 adjunta.

F. Créditos presupuestarios del ejercicio correspondiente que 
se traspasan a la Comunidad Autónoma.

Los créditos presupuestarios del ejercicio que constituyen la 
dotación de los servicios traspasados se recogen en la relación 
número 8 adjunta. 9

G. Efectividad de las transferencias.

Sin perjuicio de la fecha de entrada en vigor del Real Decre
to aprobatorio del presente Acuerdo, los traspasos acordados 
de los servicios, bienes, personal y créditos serán efectivos a 
partir del dita 1 de enero de 1981.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 2 de octubre de 1980.—Luis Ortega Puente.—Jaime 
Vilalta Vilella.

RELACION NUMERO 1

1.1. Funciones y servicios necesarios para cumplir lo es
tablecido en los apartados 1 al 11, anexo letra B, del Real De
creto de transferencias de servicios del Estado a la Generalidad 
de Cataluña en materia de enseñanza, de los Organismos auto- 
nomos siguientes: ^

' — Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar.
— Patronato de Promoción de Formación Profesional.
— Instituto Nacional de Educación Especial (INEE).
— Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas (INEI).
— Instituto Nacional de Ciencias de la Educación tINCIE).
— Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Estudian- 

. te (INAPE).

1.2. Funciones y servicios de los Organismos autónomos 
siguientes, en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

— Instituto Nacional de Asistencia y Promoción al Es-
diante:

— Protección y asistencia al estudio.
— Seguro escolar
>— Gestión de las becas y ayudas al estudio comprendi

das en los planes de inversiones del Fondo Nacional 
para el Patronato de Igualdad de Oportunidades, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la Adminis
tración del Estado.

— Instituto Nacional de Educación Especial:

— Convocatoria y resolución de los cursos de formación 
del profesorado de Educación Especial, de acuerdo con 
con los programas nacionales.
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— Instituto Nacional de Enseñanzas. Integradas:

— Tramitación y resolución de los expedientes de conce- 
cesión de becas y otras ayudas al alumnado de estos 
Centros.

— Instituto Nacional de Ciencias de la Educación:

— Formación del profesorado.
 — Innovación, experimentación e investigación educativa.

— Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar:

— La totalidad de las funciones no comprendidas en los 
apartados l al 11, anexo, letra B.

(Continuará.)

28017 REAL DECRETO 2810/1980, de 14 de noviembre, por 
el que se dispone la formación de los Censos de 
Población y Viviendas de la Nación y la renovación 
del Padrón Municipal de Habitantes.

Los Censos de Población, una de las estadísticas más impor
tantes de carácter estatal, han venido realizándose en España, 
desde mil novecientos, con periodicidad decenal y en los años 
terminados en cero. A estos censos se incorporó, a partir de 
mil novecientos cincuenta, el Censo de Viviendas, de acuerdo 
con las recomendaciones del Programa Mundial de Censos dé 
Población y Viviendas de la Organización de las Naciones 
Unidas.

La Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
sobre formación de censos económicos y de un plan censal ge
neral, dispone que tanto los censos demográficos como los de 
carácter económico y sus derivados se realizarán por el Insti-, 
tuto Nacional de Estadística, cada diez años, como norma ge
neral.

La vigente Ley de Régimen Local dispone en su artículo cin
cuenta y siete que los Ayuntamientos tendrán a su cargo la 
formación, conservación y custodia del Padrón Municipal, con 
sujeción a las directrices de carácter técnico que señale el Ins
tituto Nacional de Estadística.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos .setenta y nueve, 
de siete de diciembre, por el que se modifican las fechas de 
referencia para la formación de los Censos Generales y de reno
vación del Padrón Municipal de Habitantes dispone que el Ins- 
tituto Nacional de Estadística formará tíís Censos de Población 
y Viviendas en los años terminados en uno, con referencia a 
una fecha comprendida entre el uno de marzo y el treinta y 
uno de mayo, asi como que los Ayuntamientos formarán sus 
Padrones Municipales de Habitantes en los años terminados 
en uno, en fecha coincidente con la señalada para los Censos 
de Población y Viviendas.

El Real Decreto sesenta y cinco/mil novecientos setenta y nue
ve., de catorce de enero, por el que se reforma el titulo III del 
Reglamento de Población y Demárcación Territorial de las En
tidades Locales, establece los datos que ha de contener el Pa
drón Municipal, como instrumento público y fehaciente de los 
habitantes de cada término, así como que la hoja de inscripción 
ha de ser aprobada, a efectos técnicos, por el Instituto Nacional 
de Estadística y que dicha hoja se reparta y recoja simultánea
mente con la hoja de Censo, dados los múltiples efectos legales 
de las cifras de población.

Teniendo en cuenta la nueva estructura del Estado español y 
la autonomía que la Constitución garantiza a las Comunidades 
Autónomas y a los Municipios, debe también considerarse la 
posibilidad de que, tanto unas como otros, puedan obtener la 
información complementaria que estimen de utilidad, previa 
aprobación por el Instituto Nacional de Estadística, y siempre 
que no interfiera negativamente en las operaciones censales y 
padronales. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos 
han de tener la posibilidad de obtener, del Instituto Nacional 
do Estadística, la información especial de carácter numérico 
colectivo necesaria para el cumplimiento de sus propios fines.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Comercio y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejó de Ministros en su reunión del día catorce de no
viembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Instituto Nacional de Estadística for
mará los Censos de Población y Viviendas de mil novecientos

ochenta y uno en colaboración con el Ministerio de Adminis
tración Territorial, las Comunidades Autónomas y las Corpora
ciones Locales, conforme se previene en los preceptos de la Ley 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, sobre 
formación de los Censos Económicos y de un plan censal gene
ral, y en la Ley de Estadística de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyas normas serán de 
aplicación en unión de las reglamentarias correspondientes.

Artículo segundo.—Uno. Los referidos Censos se realizarán 
en todo el territorio español, sirviendo como instante de refe
rencia las cero horas del día uno de marzo de mil novecientos, 
ochenta y uno.

Dos. Los Ayuntamientos llevarán a cabo la renovación del 
Padrón Municipal de Habitantes con referencia también al día 
uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo tercero.—El reparto y recogida de las hojas de ins
cripción padronal se hará simultáneamente con la de los cues
tionarios de los Censos de Población y Viviendas. A este efecto, 
los Ayuntamientos colaborarán con el Instituto Nacional de 
Estadística en los trabajos correspondientes.

Artículo cuarto.—La inscripción padronal se llevará a efecto 
en la hoja cuyo modelo apruebe el Instituto Nacional de Esta
dística, de conformidad con los artículos noventa y uno y no
venta y tres del Reglamento de Población y Demarcación Terri
torial, reformado por el Decreto sesenta y cinco/mil novecientos 
setenta y uno, de catorce de enero.

Articulo quinto.—Las Comunidades Autónomas- y Corporacio
nes Locales podrán recabar la información complementaria que 
estime de utilidad, previa aprobación de la misma por el Insti
tuto Nacional de Estadística, como garantía de que no interfiere 
negativamente en los trabajos censales y de inscripción pa
dronal.

Artículo sexto,—Las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de su territorio, podrán colaborar con el Instituto Nacional de 
Estadística en la renovación del Padrón Municipal y en el 
cumplimiento de las directrices técnicas que se dicten para 
la formación, custodia, conservación y rectificación anual del 
mismo, pudiendo promover, a su yez, en unión de las Di
putaciones, la mecanización de los correspondientes Padrones 
municipales.

Artículo séptimo.—Los gastos que origine la realización de 
los Censos de Población y Viviendas, ordenados por el pre
sente Real Decreto, se sufragarán con cargo a los créditos 
consignados en los Presupuestos Generales del Estado y los de 
renovación del Padrón Municipal de habitantes serán a cargo 
de los respectivos Ayuntamientos, salvo en los trabajos de 
reparto y recogida de inscripción padronal, que de acuerdo con 
el artículo ciento cinco del Decreto sesenta y cinco/mil no
vecientos setenta y uno, de catorce de enero, serán realizados 
conjuntamente con los del Censo.

Articulo octavo.—Se autoriza a los funcionarios de la Ad
ministración Civil, del Estado, de la Administración Local y de 
otros Entes públicos para colaborar en los trabajos extraordi
narios de los Censos y Padrones a que se refiere este Real 
Decreto, siempre que sea compatible con su empleo de carrera, 
colaboración que será gratificada, en su caso, en la forma 
y cuantía que se determine de acuerdo con la legislación vi
gente.

Artículo noveno.—El Instituto Nacional de Estadística pu
blicará las cifras de población, asi como los resultados ge
nerales de estos Censos. También podrá facilitar a los distintos 
Departamentos ministeriales, Comunidades Autónomas, Corpo
raciones Locales y otras instituciones de la Administración 
pública, aquella información especial de carácter numérico co
lectivo que pudiera ser de interés a los mismos para el cum
plimiento de sus propios fines.

Artículo décimo.—Por los Ministerios de Economía y Comer
cio y de la Administración Territorial se dictarán las dispo
siciones complementarias que requiera el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO


